
ARGENTINA LEY 19.836 
CONSTITUCION DE FUNDACIONES 

ARTICULO 5  

Las promesas de donación hechas por los fundadores en el acto constitutivo serán irrevocables a 
partir de la resolución de la autoridad administrativa de control que autorice a la entidad para 
funcionar como persona jurídica. Si el fundador falleciere después de firmar el acto constitutivo, 
las promesas de donación no podrán ser revocadas por sus herederos a partir de la presentación a 
la autoridad administrativa de control solicitando la autorización para funcionar como persona 
jurídica. 


